
18 noviembre 1971 B.O. del E.~Núm. 276

RÉGIMEN· ECONÓMICO

Art.9~ El. MinisteriodeEducación y Ciencia,. a través de
la DiJ:ncClón General de Archivos y. Bibliotecas, proporCIOnara
los re¡;úrsos económicos para el buen funcionamiento do los
servicios de este Instituto,

Siglas de las Oficinas ProvinGiales

d Remitir al In,stitutd, las fichas de nuevos depositantes.
dI Vigilar de modo estricto el cumplimiento del depósito

legal .. en ·elterritorió.,de. su demarcación:
el RenüUr. semanalmente al Instituto el parte de las obras

a las. que se' haya· asignado. nv.meTo de depósito legal en ese
pedod<J de tiempo.

f) Remitir·al Instituto, dentro de los cinco primeros días de
cada mes, el parte de las obrasen'viadas durante el mes an
terior.

gJ Expedir certifi-caG1onesrelativas a su servicio a instancia
de Jos Ín tere:;¡adoso

hl Rea:lizar visitas de inspección dentro del territorio de su
demarchdón, levantar actas y proponer sandones a los in
fractores.

j] Dar cuenta a, la .. Dirección del Instituto de las publica
ciones.p~tiódicasque ces~Il en su publicación.

jl Comunicar a lapirec:ción del Instituto todas las ano
m&lías obsetvadas en eLSerVicioyproponer cuantas mejora5
conduzcan a u'n mayor rendfn;üentO.

Art.97. Corresponde a los' Jpfes de Unidad;

al Organizar y vigil¡:,treltrabaJodel personal a sus órdenes,
siguiendo las instrucciones que les señale la Dirección del lns
tHuto·

bJ Mantener la. s'!iscipEriadElntrq de su Unidad, cumpliendo
yhacif:{fido cumplir e~teReglamento.

clfutori:z.m' la salida del personal! previa justificación de
lasca:usasque ]a motiven, y dando cuenta de e110al Director
del In.stituto

dl Inforrnq.,t a la Direcdóndel Instituto de todos los traba
Jos. de su un,¡dad y suministrar los datos qlle se soliciten.

'f') Proponer cuantasmodificadQnes tiendan a un mejot'a
miento y eficacia de su gestión.

CAPITULO VII

Art. 86.. Estadtsticas.-EI Institutom~':~ólQ.p¡jdrA,pj)ner',:sus'
materiales bibliográficos a, diSPosi?ión, dElr9rganü'Il1onaCij)l1al
que tiene por Ley el encargo de elaborarla es~adtsticadeLpaís;
sino que también confeccionará, sus 'vropiásestadfsticas~,

Art. 87. La estadística serámensüal' yséIYit:á-debase fun~

damental para los, partes trimestrales, y la MelTlOria, árfuaL
En ella se recogerá la may()r ,.·amplittI,cl', ciedatos, ;solJre, la

producción bibliogn\fica, así como el resultado de las; actIvidades
del Instituto.

Art. 88. Para elcumplimiélltó de: lo s,eñálado,en el articulo
anterior, las distintas unidades , ,del, ,InstHyto ,cllrr¡pUJIlentarán
el formulario que a tal efecto BEl,-les,h~qr~ fa,9il~tadoy ,Jo
entregarán en la SecretarÍadentro~€l,IQfp~ncoprirl1f:rps f;iías
del mes siguiente al que correspú!ldaJl >los dah)Ssu-ntilfIstrados.

Una vez recogidos todos losdatos,la,$etretarial()Sentr~g~r.í.

a la Unidad de Informaciónpara~que(!sta.plaJJorelaes,~g~stica

mensual, que deberá est~r concluídael~:H~"lº.~ecadª,'mes.

Art. 89. Ficheros.~Los ,flcherQs:','.~,eñalado~",','~n' ",'I~s'apa~tl;l~

dos e) y f) del artículo 7Hde ,es:~¡}, Fteglamentoset:virán, de
complemento al elemento de trabajoseñaladp, en el apartado al
delmisino artículo.

Ambos se formaran a base delás:puljlkacion~s,qtlenofi
guren de manera específicaen,lEls,re~~ectiyas:',' bibliografías.

Art.90. Con independencia' de" los ant~dicho~9~h,€'ro.s;podrá
formarse otro de carácter generalinforma.ti"o que contribuY<í
H facilitar las, tareas' propias d,e,estlt'\l~id:a.d.

Art. 91. ElaboraciÓn, detrabatos, bt&l0vrúfitmry, especi'tles.
Mediante una previa planificación, sereda.ctaráQ, I.asOi?prtunas
bibliografías. especiales. debiendom()strat-e~pecialateIlcióJ;lpor

aquellas .que se deriven de la aplicací?H,deIOttapart.!ld()s:3, 4:yS
del artículo 3." del Decreto de creacióndel:,Jn$titut()J~-ibliográ~

nco Hispánico.

Art. 92, Asimismo, suminiStrará nóticif:l.s de obras próximas
a publicarse, siempre que la importanCia dEi 'las ,nUsmas' ti otrns
circunstancia.s asi lo' aconsejen.

CAPITULO V

DE:t,. DlRECixm' DELINsTITu;ro

ArL 93. Corresponde, al Director del: Institilto,
al Ostentar la representación del:Instttüto.
b} Asumir la responsabilidad de la',{)rgl:l.Iliza,cIólldel: trabajo,
e) . La dirección de tOdos los set:yicios.y}a·jefttturade perc

Bonal, con facultad de 'propon,er:el n()mbrall1it':nto •.. de .. q'll~enes
considere suficientemente. capadtad{)s'pa:ta;el desarrollo de las
tareas que tiene encomendadas eLIIls~itut<i. .. . . '

dl. Redactar el plan de trabajo,'anllal,Y pr.BsP9:t'ar,'a, la Di
rección General de Archivos y. BibJiotecas,,~IUl Me¡;noria de las
actividades desarrolladas al final de ca.du,itiíO.

el Formalizar el presupuesto delI9titutQ~

f) .Realizar las inspecciones que·.consid€}r~.n~cesaria$, dando
cuenta a la Dirección General de Archivos y: BibHoteca,s del
resultado de las mismas, .y proponer ']as,?anciopesr:-{3~lamea~
tarias a los infractores de la legislaciófi'enmateriadedepósito
Jega!.

g) Reunir, cuando lo estime oportunO;',.a los,:Jefes. de ,las
unidades para el estudio de cuantosproblemas,decar{1.cter wc
nico se planteen, con vistas a una mayor,~11ca~iaen'lagestión
del Instituto.

hl Adoptar las medidas·. Ilece.s'arias··p8ifa, la.r~nzaciónde
cuanto se dispone en el Decreto, de.26de:feQl'ero'deI9:o,y-en
el presente Reglamento. llevando~iempre la, iniciativa en 'el
cumplimiento de los fines del' Institl,,1to~

j) En general, todas aquellas funcione~necesari[¡sparael
gobierno del Institutoyquenoh~yansido roscrvadas especí
·fjcamente a otros órganos del mismo.

Art. 94. Durante las uusencü,lsdel I)~r~storiasqmifá sus
funciones el Jefe de Unidad de mayor antig~edad en el Ins
tituto.

CAPITULO ·VI

Alava
Albacete
Alicante
ATmerül.
Avila .
Ba-dajoz "." .
Baleanis
Harc~lQna

Burgos
Cátetes
Cadiz
CasteHón de la Plana.
Ceuta
Ciüda-d Real
Córdoba
Coruóa
Cuenca -< ••••

Get'Olia .
Granada
Grari Gaharia
Guadala}ara
GuipúzGoa ..... "0' •• '"

Huelva
Huesca
Jaén
León
Lerida

VI
AH
A
AL
AV
BA
PM
B
BU
CC
CA
CS
CE
CH
ca
C
CU
GE
GR
GC
GU
SS
H
HU
J
lE
L

Logroño , .
LlIgo
Madrid
Málaga
MeJilla
Menorca
MUFcia
Navarra
Orehse
Ovíedo
Palencia
Pontevedra
Salamanca
Santander
Segovia .
Sevilla
Soria " .
Tattagona
Tenerife .
Teruel H ..

Toledo
Valencia ..
Valladolid .
Vigo.
Vizcaya
Za:mora
Zarago:ta .

LO
LV
M
MA
ML
MH
MU
NA
OR
O
P
PO
S
SA
SG
SE
SO
T
TF
TE
TO
V
VA
VG
BI
ZA
Z

NORMA. MV. SOL-1970, imp.eimeabilización de cu
biertas Con materiales bituminosos, aprobada por
Decreto 2752/1971, de 13 de agosto. (Continuación)

Norma MV aOl-197o. Itnp€rmenbiHzación de cubiertas con
materiales bituminosos. (Con~in.uaciÓnJ

DE LOS .JEFES PROVINciALES ¡)E DEPÓsIToLE,CALY·DE UNIDAD

Art. 95. Jefes provinciales de Depó~Üo:li~gal:--~QsJefes pro·
vinc,iales de Depósito Legal serán'desi~nadospor el Din'1ct-or
general de Archivos y Bibliotecas,

Art. a9. Corresponde á los Jefes proyi:ú.cialesdil Depósito
Legal:

a) Llevar los Libros-Registros.
bJ Mantener al día unficI1ero qe depositanü3$,de acuerdo

con el modelo que se indique.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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PARA SISTEMAS ADHERIDOS
CAPA N°

OESIGNACION DEL TIPO DE MEMBRANA O 1 2 3 4 5 6 7 8
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::E ::E ... ::E ILI ::E ::E- ILI .... ILI .... ILI W

"-so mínimo en Kgjm2 0.3 1. O 1.5 1.0 2,0

Peso m&ximo en Kgjm2
0.3 1,5 2,.0 1,5 2,5

PI!SO mínimo de la membrana I!n Kg/m2 5,8
Pe~o mínimo del residuo seco enKg} m 2 3. 50

LIMITACIONES

1." Para sistemas adherídos:

al Se comprobará que la emulsión no es remulsionabJc una vez curada.
b) El tejido de fibra. de vidrio no será bítuminoso, pero cumplírá lo e;;;pecificado para este tipo de arma~

dura como productú auxiliar.
e) No se admite para pendientes inferían:!;; al 8 por 100.
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MEMBRANA TIPO E
Pendiente > 8 '6
Emulsiones de¡mprirrtdción

Pinturas de imprirTIr:tcián

'.
CAPA N° .

O 1 2 3 1, 5 6 7 8
. • •• • •.

M<Íslicos en caliente
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fo- fo-

• de fi bra de vidrio

.. fibra de vidrio..
tejido de yute

90/1,0

90/20

8s/5O

80/25

130/10

120/l0

110 flS

105/1,0

100/15

ti n fi brCl ,'d. vid,tio

.. tejido de yute

lO

..

..

..
..••

»

..

•

..

»

»

»

•
»

•
•

. .. .

•

JI " 11:," de,"algodon

Oxiasfaltos 70/40

u J' 11 fibrcfd. vidrTo

McísticoS en frio

Tejidoll bituminosos dit armoduro de yute

.. .. ti -"fibrade vidrio

Fieltros bituminosos armadura orgánic<!

Láminas tipo 18 fieltro OÍ"lIániC()

Láminas tipo 27 fieltroorgáni<o

Láminas tipo3& fietlra org<\hlto

LámInas tipo 1,5 te¡¡dodeyute

Láminas perforados fhiltro libl'r:tde vidrio

Láminas autop'otección .. mineral fieltro orgánico

.. • • fieltro fibra de vidrio

láminas r:tutoprot~cl4nm"tdllcQr:tlulT¡ll'liotejidCl yute

.. cobre tejido yute

• .. flm de vidrio

»

..
•

..
•
lO

» " •• vidrio

protecciOOK lamináres de aluminio

11 " .. cobre

Placas asfálticos
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PARA SISTEMAS NO ADHERIDOS.
CAPA N°

DESICNACION DEL TIPO DE MEMBRANA o-rl-~'2l- 3 4 5 6 7 8

I I

II
I

O
o«a:
:::>.....

PLACAS «
'" ~o u
a:

':1!:i «tú
~¡¡:
«

O

« '"z «
:¡ u«« -'
-' ll.

P~so mínimo en Kg/m2
.

Peso
,

K<;j/m2maximo en

Peso
,

de la membrana Kgjm2mlnimo en

LIMITACIONES

V Para sistemas no fldh0rit!os:

al No se admite para pendLentes- inferiores al 1,'5 por lOO.
b) Para pendientes superiores al 25 por 100 puede precocj ndi ¡'se de la {(¡mina..
e) Este sistema Sé fiíal"á siempro COll clavos al sopor1c La J'isi3nci'1 -¡Ji!" clavo'>, como mt~xil11O. será de

50 enl. en las láminas yde "5 cm. en las placas,
d) En cualquier punto de la cubierta debel'üt. hubel un lHinill10 de do:-' pi'<'iS. sin contar la lB.mina inferior.
e) Las cahezas de los clavos estarán siempre cubiertas por un espesor de placa,.



185M 18 noviembre. 1971 B O. gel K-Núm. 276

MEMBRANA TIPO PLACAS L--- __ CAPA N°
Pendiente <: 3 'Yo O 1 2 3 4 5 6 7 8

Oxiasfaltos 70/40

.. 80/25

.. 90(20

.. 100/15

• 110 fl5

.. 120/10

• 130 flO

• 85/.60_
u 90/40
u 105/40

Másticos en frio \ ...."" \
Meísticos en caliente

Fieltros
..

bituminosos armadura orgánica

l' .. dedmi~to

\
~.\

r-"-'-' u_. .._d_e-f~ib-r-a~-de--v-id_r-io_+-_+-_+--ll_'I\l-...--)l.~~""I----_f--+--+--/
r...:T..:.eJ<:.·id..:.o..:.S:....::b...:it..::u.:.:m.:.:i...:no.:.:s;..:o:..:s_d_e~._<l_rm~ad__ura__o-d'-e-:.YIJ",-_t...,.e.,..-_+_+_+_-+--t-\-~-'=:"'~'\"_-+_ _+_-j _

lt ti ".. de algodón \ ~,
.. .1 at ti .fibra de vidrl0\' t\

Láminas tipo 18 fieltro orgánico 1..\
.. .. .. fibra de vidrio \\ 1.\

Láminas tipo 27 fieltro orgánico \\11 1.'

..

..
..
..
" " Il rJ fibra de vidrio \ ~'

I----------:~~~------t--t---+--+-t---ti"l""l~~+--I--i
.. tejido de YlJte 'Y i\

f--.-----'---....::.....-------+--f--I--+--+--l~-++-+--+----l
u 1I fibra de vidrio , \

II ti 11 fibra de vidrio

Láminas tipo 36 fieltro organico

Láminas tipo 45 tejido de Y4t..

\'~,

~, fibra d.. vidrio
--t--+--+-+--+--t----1~=:l;....-1H-_j

....
..

..

..

láminas autoprotección mineral fieltro orgdnico

Láminas perforadas fieltro fibra de vidrio

tejido de yute
1-------'-

.. .. .. fieltro fibra de vidrio

.. cobA!' tejido yute
,1I vidrio....

.. .. fillra de vidrio

d. aluminio

" cobre

..
..

..

..

..

..

Placas asfálticas
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MEMBRANA TIPO PLACAS
Pendient.. d ..1 3 % al 8 %

Emulsione-s de imprimación

o
.

2
CAPA N°

3 4 S 6 7 8

Pinturas deimprill'lQción

\UI\ I

\..4'\\
Fieltros bituminosos armadura orgánica

ti 1I tl da amianto \ I \
I------------t--t--+-~,·i.-n \

11 11 ude fibra de vidrio I W

Tejidos bituminosos de armadura dé yute ,Y\
i\~J\
\ ..~,
\ ~\.....--f--+--+----l,~,\

lJ lt ti 11 de algodón

1I 11 l' If fibra dé vidrio

Láminas t¡pola 1i..llro orgánico
;:--,-~-:-:-----+--f---+-t--\+--t\--+--t--l--1

11 ,. "fibra d. vidrió

Láminas tipo 27 fiellro orgánico

" rl n .. fibra de vidrio

..

..
"
" II ufi bra de vidrio

\\J '.\
\ __r"'. ,

\~

" " n '. fibra d& vidrio
" " t ..jido d.. yute

\.~

Láminas tipo 4S t..¡ido de yute

Láminas autoprotección mineral fieltro orgánioo
\~\

-#'1t ,\
" ti h fieltro fibra de vidrio

Láminas autoproto>cciÓll m..tdlica aluminio tejido yute

.. cobre t..jido yut..

\.~1

\ru\
n vidrio"•

"

.."..
" "

" ..
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MEMBRANA TIPO PLACAS CAPA N"'
Pendiente >- 8 % O 1 2 3 4 5 6 7 8
Emulsiones de imprimación
pinturas de imprimación

Oxiasfaltos 70/40

.. 80/25

'. 911/20

'.
100/15

.. 110/15

11 120/10

" 130/10

" 85/60
11, 90/40

.

" 105/40

Másticos en frio

M<Ísticos en caliente

Fieltros bituminosos armadura orgánica •
" lO ti de amianto •
'. ti 11 de fibra de vidrio

Tejidos bituminosos ct.armaci¡¡rQ de yute

.. 11 11 .. de 111godon

lO 11 lO " fibra d. vidrio

Láminas tipo 18 fieltro •organieo •.. .. .. fibra de Vidrio •
Láminas tipo 27 fi.ltro orgdni~o •

• .. .. " fibre.. de vidrio •.. .. ., t ejido de yute •
11 11 lO .. fibra de vidrio •

láminas perforada" fieltro fibra de vidrio

Láminas tipo 36 fieltro orgánico

11 .. 11 fibra de vidrio

.. .. tejido de yute

.. .. " " fibra de vidrio

Lómlnastipo 45 tejido de yute

Láminas autoprotecclon mineral ti ellro orgánico

.. 11 .. fieltro fibra de vidrio

Láminas autoprolecclcSn melQtica alumInio tejido yute

.. .. .. " l. vidrio

" .. .. cobre tejido yute

11 .. .. " fibra de vidrio

ProtecclcSnes laminares de aluminio
.. .. .. cobre

Placas asfálticas •
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PARA SISTEMAS
i CAPA N°

DESIGNACION DEl TIPO DE MEMBRANA
O 1 2 3 4 5 6 7 8

Con o ste e ~pe( ¡fic ue en
su orr ~Sp( ndi ~nte Do~um enlc
de don~idc d ] ~ni a( p.I. r .

)

1

PliSO. mínimo' lIn Kgjm2

PUO m&ximo en Kgjm2

Peso mínimo de lCl membrClt1C1 en Kg/ml.

LIMITACIONES
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=======.~.====-=_=._=-c==--=-=_._

VL9.2. Trabajos auxiliares.

Según el tipo de cubierta; el sistein~ de~;tnpe:nnea;1:)~lizac.ión
y el acabado elegido será- precisorealiza,~antes:-delacolocación
de la membrana los siguientes trabajos:

VL9. Ejecución de la impernwdbtlización,

VL9.1. Controles' previos.

Antes de comenzar los tÍ'&hai~sdeejecución....de, la imper
meabilización se comprobará que,: el ,soporte: ,está t1'lllizado de
acuerdo con el proyecto ycum'ple'lo espeCificad0en·est.aNotma.

Antes de su colocación,el ...Técllico::Dtrec~o.1:'detaobI"ap'(}drá
tomar muestras y' comprobar el·. pe,rfecto'estad-o,d,e los·materia~
les, de acuerdo con 10 especificado en est.l\Norma¡ o rechazar
aquellas partidas que no' la cumplan.

Los trabajos. de carga ydescargai:transporfey elevación
se realizarán sin que los materia1es::~ufrall:deterioros~

También se cuidará especialmenteque,<elalm~cenamiento

se realice en lugares" aislados.de,Ja':h'llrru~dad,·)lQ'e:xpuesto's;'a
la acción directa de los rayos solaresoY'>cuya .,te~perat'Urfl.··no
supere los 35"C,: y en el caso de emulsio,lles no'sea,inferiór
a 3OC. '

VI.8.3. Protección.

Todo sistema deberá estar defendido de Jos~~~n~es-'exte:n0·
res por un elemento protector. condicioIlado po~~~:car:~cte

risticas de la cubierta y colocado deacueTcl0 cp!ilaScon(ilCiQ,.
nes de ejecución que se estableten en _el a".ticulQ VL9 de -esta.
Norma.

La protección -podrá ser. liger~:opesada.
A efectos de esta Norma.la-:pr:otecciónHge-~i\::esv.irá,total~_

mente adherida a la membrana y -se de:5ígnanid~;acuerdocon
la siguiente clasificación:

Autoproteccí6n.-Cuandola _pr()tecc~ón~biertsea, granulara
laminar, esté incorporada en fábrica _a los:m;atetiaJespr~fa~ri~

cados y éstos cumplan _-lo especificado :eD,'ef?ta. '!'foJ:"l']:l& .,0 -P9sean
el -correspondiente.Documento de_Idl)n~idad_T~!lica~

Pintura, de protección.-Cuando la' prqtfc<;ión. se~pli()á1Jlen
en fábrica o tn situ en .fonna de<pelicul~de,prqtecciónque

cumpla 10 especificado en esta Norma.: .' ....." ..... ,... '
Las protecciones pesada' serán Jnde:pendie4t~s9l;l.la}'Ue~bra

na impermeabilizantey se design~ránde acueroocon'la si~

guiente clasificación:
Protección pesada con gravilla. c'Uanqo's:e utilite~com9"pro

tección, materia mineral en fOTIllade, gri;t ....ílla.
Protección pesada con mortero,cuando,s.e utilicenaglqmera

dos asfálticos o conglomeradog~

ProteCción pesada con elemen:tos;p~e~abdcar~os,'cuando'~e

utilicen piezas 'tales. como bald0/ias,placas;,tetas< etc.
Protección pesada ajardinada, '. cuando se utUlee Uertave'~

geta!.

Las condiciones de empleo senhi-las siguientes,

Rozas ·)ara,· acomet~r .. la impJ~rmeabilización.

En el caso de preverW; rQ~as.é~,tas.irán situadas como mí~

nlmoa 25 cm. del n¡vEllmas<alto·qu~.·alcancela impermeabi
lización.a no ser que <~lposibleaIJ?ac:Elnamiento de nieve,. sal
piqueo o lenómeno$ de otro tipoaconSéjen elevar esta altura.

Angulas.
Todos los ángulos ·~iedrosque.existan en' la cubierta con

aherturnsmenores ,de 135" se mOdific~rándándoles forma acha
flanada Q redoncteaAahasta conseguir ángulos mayores o igua
Jes a 135" o formas curvas cüyo radio no sea inferior a 6 cm.

Desagüe.s;
El aplicador fijará de acuetdocon el Director de la obra.

en. cad'a caso, quá. uhidades de la red de desagüe deben quedar
term:inadas y ciláles. han de quedar solamente presentadas, con
él Jinclé .poder acometer de fO,rmaadecuada la impermeabili
zacióna dicha red.

Marqüesinas. viseras; etc,
En todo E!!lementcsaliente debe preverse un elemento rom

Peaguas en su caratnferior,:,bien formando un goterón de
2 x2 cm., Como mini-rnO.. o bierfpot la formación de un gote
rónnietálico.

VL9.3. Limitadones en,J~ ejecución de la impermeabiliza
<:;ión por causas meteroológicas.

Témperatura.~N()d~benejecutarse trab&jos de impermeabi
lización a temperaturas infenoresa S"C.

LJuvia.-En·· tiempo llUvioso .deberan suspenderse los traba
tos de iinpermBahiHtacióTI,ilÚ: reanu,dándose hasta que la cu
bierta esté' seca supeJiiciaJmente. cU-llndo el tipo de cubiert.a
8,seg!J-re la evacuación del agua embebida, Cuando se usen emul
siones se comprobará.' antes decontinuat el buen estado del
prod:ucto aplicado.

Viento.~No es aconsejable realizar trabajos de impermeabi
lización con viento ,intenso.

Rocio y escarchá;-Deberá esperarse el secado superficial de
la Cubierta antes' de realizar trabajos de impermeabilización.

VL9.4. Aplicación d-e la membrana.

lmprimación.-:.En las. ZOnas donrie deba ir adherida o semi
adherida la membrana se imprimará el soporte, incluso las zo
nasd-e:remates.

Elecucióh'ci~lainen;bran.a.~Elordendeejecución de las dis
tintas· capas de la' impermeabilización, partiendo del soport.e,
senlel .mismo qué' se indica en·' látomposición de cada tipo de
membrana.

La ooIocaQión se iniCiará por Ja parte más bajá de la cu
biert.a.

Lasuniones entre lóscomponentes de una capa se realiza
rán pO)' medio da solapes normaJesala pendiente de la cubier
ta con un ancho mínimo de 7 cm. Las uniones colaterales tam
biénse.· solaparán 7om.

En los sistemas formadQs por aglomerantes y armaduras,
sobre las capas deagl0!Y1erante se extenderán simultáneamE'nte
las capas de armado que correspondan al tipo de membrana
elegido.

Cuando la base sea de madera; la primera capa deberá
clavarse.

Las distintas capas(¡uecomponen la membrana se aplica
rán a rompeíuntas.

Cúando' séutiUcensoluciones soldadas se cuidará de no so
I;>repasat las. teinp-eraturas,adtnisi-bles '!Ipreviamente se'limpiará
e! material antiadherentepara evitar que dificulte la perfecta
unión de los;eleme-ntos Soldados.

VI.9.S. Tratamiento de elementos singulares.

Limatesa:{ y hmahoyas.--En estas zonas debe reforzarse la
membrari.aaumentan.do la compm;~ción de ésta, con el número
de cápasnece-sario paráC()nseguir uri peso mínimo adicional de
1/3 <:lel asignado a ·la .. membJ'/~na tipo.

Deberán estudi,arse los solEt:pes de forma que faciliten la eva
cuación d-e-Iagua.

A-n.gulos y .. aristas'~l!n estas ~onasl;Iebe reforzarse la mem
brana l;tumentJ:i,ni;:Io'su QQ¡nposición Con el número de capas ne
cesarias pal'aconseguir'un peso mínimo de 1/3 del asignado a
la membrana tipo.

Entregas a· muros;.,,-,-S.i no se pr()tege. mediante baberos me
tá;licos. uotrasoluci~wconstructiva,.las entregas se ejecutarán
intr'ódQcieht1o' la tn,ª,mJ:m~.na en Unl;l-roza hecha previamente y
de forfrta que quede totalmente adheti<Ja y recibida.

Remate>d.e alero:¡¡.--..EIlel caso de realizarse con baberos me
tálicos~ éstoHirán embu:tidosenJa.I!leIIJ.brana impermeabilizante.

CUando no seutHicen baberos nretáHcos, la membrana de
berá, revolver S cm. sobré la solución del frente del alero.

2 cnl,

2 cm.

3 cm.

EspesorPéndiente

10%

Sin 'liriüta~

Ción

5%
5%

Sin .limita~

eiÓil
3%

Deacuerdó con la buena
práctica constructiva. de
c'áda-elemeptQ.pro'tegien
cl0' .p~eviam.ente la mem
b~l1a.

Exi~e, interp(jn'et entre la
tie.rra. ::vegetal,r la mem
br~a '. una ,:'capa de JIl,Qr

rero,de3.>cm,,. tratada
CO,l~.p,rodu.ct?s.Q116. impi~
dan la penetración de
r~íce'$.

Protección p e s a d a con mortero
aglomerado '" .

Protección pesada con .elementos
prefabricados ."" » .

Autoprotección granular
Autoprotecci6n Huninar ...
Protección ligera .. con pintura

Protección pesada con gravilla
Protección pesada con mortero· con~

glomerado ., " " .

Protección pesada ajardinada .... ;.
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Desagües.-En las canalizaciones de los desagües se trata
rán éstos como si fueran limahoyas.

En las uniones con' las baja.ntes, Jas dos primeras capas de
la membrana bnperroeabilizanté penetrarán en el orif-iciodel
desagüe antes de fijar definiUvament~ la cazoleta, embudo o
solución constructiva elegida. acometie'ndo el resto de la mem~

brana a esta pieza una vez recibida.
Juritas,-Toda junta debenlreHenarse con 'un material com

patible con la membrana. En el caso, de ser-bituminoso deberá
cumplir las condiciones del artículo IV 4.1 dé esta Norma

Las juntas de edificio o del soporte debe.ráne~e'-'utarse con
planchas metálicas o similares que sustenten el -material de
relleno.

Sellado de juntas.
Los compuestos bituminosos plásticos qu~' se empleen e11 frio

para el sellado de juntas puedenaplicarseestandoelhormi'gón
de las losas recién fraguado o después' de endurecidO; En d
primer caso, las juntas, deben llenarse dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes al vertido, dethormigon.

El material de sellado se coloearáen la junta, dé modo con
tinuo, a una presión que no exceda de 7 kp/cqtl~En los siste
mas de dos componentes, el volumen de la mezcla preparada
será tal que ésta no sea retenido en la: tolva de prep<tractón
durante un tiempo superior a dos hciras:;acontar desde El
momento de finalizar la preparación de la mezcla.

La temperatura de aplicación no se'ranunca lrifeIior a 00<:.
Los componentes deberánmézc1arse en la proporción, forma

y condiciones indicadas por el fabríeaute,haCíendo·l& operación
de mezclado a la temperatura 'ambiente, bien a mano o por
medios mecflilicos que no incluyan cantídadim excesivas de aire
en el material.

Antes de proceder al sellado de' las juntas, entre las losas
de hormigón endurecido, deben límpiarsebien con' aire a pre
sión ti otro procedimiento adecuado; para eliminar la presenda
de particulas extrañas.

El material se colocará en la. junta en cantidad sUficiente
para rellenarla totalmente y para que la superfície del- mismo
quede nivelada con la superficie de cubierta. Inmédíatamente
despué¡; de la operación dd sellado, la superfici{lde la. Junta se
cuidará con una banda ó tira de .papel,;<:uyo anchó aproxi
mado sea dos veces y media 'mayor qtle.el .dela !unta.

En el caso de sellado con materiales de aplicación en ca
liente se tendrá en cuenta que la mayor parte. si no la tota
lidad, de los materiales conocidos, que cumplen los,requisitos
prescritos en esta Norma, pueden eX~érinlehtartránsformaciQ~

nes no deseables, cuando se calientan a (llevadas' temperatu
ras durante prolongados períodos de tiempo;

Dpberá prestarse gran atención a, la eleeción del equipo de
ca:entamienlo qne vaya a utílizarseparaquese:< adecuado al
fin que se persigue. El material deberá calentarse en caldera

o tanque. de doble fondo, llenando el espacio entre la pa.red
interior y la exterior con aceite, asfalto ti otro materíal ade
cuado para la transmisión del calor. Durante el calentamientO.
el material estará sometido a agitación mecánica y a una ri"
gurosa vigilancia dé la temperatura. Pueden usarse otros mé..;
todos indirpctos de caldeo, pero debera evitarse la llama directa.

La inspe(ción del tratamiento a que esté siendo sometidO'
el matel1al puede llevarse a cabo mediante ensayos de fluencia..
hechos con probetas preparadas con el material que se está
ut.ilizando en obra, tomaqas en el ¡ilom~mt() del vertido, admi'"
1"iúúdose en este caso· una· fluencia de 2 ém; Cuando se use el
material en elreseHadero de juntas que contengan un producto
distinto se ¡'ccomienda la limpieza a fondo de las mismas, ex...
trayendo por inyección :de aire comprimido el material que se
desprenda; a continuüción deben tratarse las superficies de har..
mig-ón con nafta de pet.róleo u otro disolvente altamente volátil.;

VI.9.6 Sis.temas amparados por el Documento de Idoneidad
Técnica.

La ejecución en estos casos se realizará de acuerdQ con lo es
pecificado en su correspondient.e Documento de Idoneidad Téc4
nica.

VI.9.? nDccpdón de la impermeabilización.

La recepción de la impermeabHi:t.ación deberá realizarse por
el Director de la obra.

Durante la realización de los trabajos, la Dirección de la.
obra podrá proceder a ]a toma de muestras para comprobar la.
correspondencia. Con lo establecido en el proyecto, siguiendo
metodos estadísticos de. control.

Teniendo en cuenta que el reparar las perforaciones causa4
das por la toma de muestras puede producir fallos posteriores
de la membrana, es recomendable efectuar la toma de mues
tras en el frente de actuación del trabajo con el fin de evitar
parches posteriores.

Cuando la m!tgriit-lId de la obra lo aconseje podrán admitirse
recepciones parciales.

VI.9.8. Protección de la membrana.

Realizada la recepción de la impermeabiliz.ación, la membra
na impermeubilizante deberarecubrirse con una protección, ex
cepto aquellas en que su· termjnación sea autoprotegida.

Es obligación dél aplicador de la protección evitar que se
dañe la membrana a.l ejecutarse aquélla, Para eUo, cuando sean
previsibleslaborespostoriores que por sus características pue
dan· deteriorar. lámembrana, antes de· proceder a la protección
fína-L se ojecutarán los trabajos previos auxiliares que permi
tai1.1a colocación de U;t capa protectora sin peligro para la'
membrana ilílpermeabU¡zant.e.
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AN EXo NUM. 1

B, O. rIel R-Núm 276

Con el fin (le a<.:larar 108 conceptos expuestM en la Notm:i. y a tituJO" Qf'ientati\'Q se incluye a fontinuación una serie de
gráficos esquemáticos para facilitar la labor del té('nico.

SISTEMAS
MEMBRANA

ADHERI DOS V SEMIADHERIDOS
AA

SOPORTE FABRICA

SENTIDO DE lA\
PENDIENTE

SOPORTE METALlCO

SENTIOO DE lA
PENDIENTE

SENTIDO DE LA
PENDI ENTE

BASE FABRICA

aAse AI5 lANTE
SOPORTE METAlICO

VARIACION DE LA COLOCACION DE LA IoIEMBRANA



B. O. del E.-NÓm. 276 18 novíemnre 1971 18587

SISTEMAS ADHERIDOS Y SEMIADHERIDOS
MEMBRANA AA18

SOPORTE FABRICA

SENTiDO DE LA\PENDIENTE

SOPORTE METAlICO

SENTIDO DE LA
PENDIENTE

BASE AISlANTE
50PORTE 1otEW.ICO

SENTIDO DE LA
PENDIENTE

VA/lIACION J:lE LA COLOCACIOH DE LA t&4111lANA



'18588 18 noviP"'llre HI11

SISTEMAS NO ADHERIDOS
MEMBRANA A A
SOPORTE FABRICA

SENTIDO Df: LA\
PENDIENTE

SOPORTE METALlCO

SENTIDD DE LA
PENDIENTE

B. O. del K-Núm. 276

BASE FABRICA

lIASE AISLANTE
SOPORTE METAlla>

SOPORTE MACERA

SENTI DO DE LA
PENDIENTE
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SISTEMAS NO ADHERIDOS
MEMBRANA AA18

SOPORTE FABRICA

SOPORTE METALlCO

SENTIDO DE LA
PENDIENTE

SOPORTE MACERA

SENTI DO DE lA
PENDIENTE

BASE FABRICA

BASE AISLANTE
SOPORTE METAUCO

BASE MADERA
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SISTEMAS ADHERIDOS Y SEMIADHERIDOS
MEMQRANA L A
$aPORre; FABRICA

SENTIDO DE LA \
PENDIENTE

SOPORTE METALlCO

SENTIDO DE LA
PENDIENTE

B. O. del E.~Num. 276

lIASE FABRICA

~_ BASE AlSlAHTE

sO POR METAl/ca
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SISTEMAS
MEMBRANA

ADHERIDOS Y SEMIADHERIDOS
LA AUTOPROTEGIDA

SOPORTE FABRICA

SENTIDO DE LA \
PENDIENTE .

"'-__. . -l.-J

8AS E FABRICA

..-------
SOPORTE METAlICO

SENTIDO DE LA
PENDIENTE

BASE AISlANTE
SOPO T 1I



18592 18 noviembre 1971

SISTEMAS NO ADHERIDOS
MEMBRANA LA
~PORTE fABRICA

SOPORTE METALlCO

•SENTIDO DE LA
PENDIENTE

.SOPORTE MADERA

SENTIDO DE LA
PENDIENTE

130ilpl E --Núm. 276

BASE FABRICA

....SE Al !?1~NTE
SOPa/TE METALlCO

BASE IoIADERA
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SISTEMAS ADHERIDOS Y SEMIADHERIDOS
MEMBRANA LL
SOPORTE FABRICA

SENTIDO DE LA \
PENDIENTE •

BASE FAllRICA

SOPORTE METALlCO

SENTIDO DE LA
PENDIENTE

BASE: AISLANTE
SOPOIlTE IoE1ALlCO
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SISTEMAS ADHERIDOS V SEMIADHERID0S
MEMBRANA LL AUTOPROTEGIOA

SOPORTE FABRICA

SENTIDO DE LA \PENDIENTE •

SOPORTE METAlICO

SENTIDO DE LA
PfNOIENTE

B. O. ilel E.-Nlim. 276

BASE FABRICA

BASE AISLANTE
SOPOIlTE lofElAlICO
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SISTEMAS NO ADHERIDOS
MEMBRANA LL
SOPORTE fABRICA

SENTIDO DE LA \
PENDIENTE

SOPORTE METAlICO

5ENTlDO DE lA
PENDIENTE

SOPORTE MADERA

5ENTIDO DE lA

PENDIENTE

BASE .I'AaIllCA

IL . 8A5015LANTE
. WPORTE METAlICO

BA5E "'ADERA
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SISTEMAS SEMIADHERI DOS
MEM~RANA LPA
SOPORTE FABRICA

SOf'ORTE METALICO

SENnoo De LA'
PENDIENtE

B. O. del K-Núm. 276

liASE FABRICA

1--_----"d"'S..Ec"4lSlANTt
SOPORTE METAlICO

(Continuará.)

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de octubre de 1971 por la que S6 dis
pone el cese del fUJ1l:ionario del Cuerpo Administra.
tivo de la Administración Civil del· Estado don MtM
guel Delgado Mora en el Gobierno General que 8e
menciona.

Ihno: Sr.: Accediendo a la pf:tición formulada por el funcio.
na del Cuerpo Administrativo de la Administración Civil del

Estado don Miguel Delgado Mora, A02PG7888, esta Presidencia
del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. 1. y en
uso de las facultades conferidas por las disposiciones vigentes.
ha tenido a bien disponer que, con fecha 31 de octubre en curso,
cese en el Gobierno General de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y afee·
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


